
CERTIFICADO OE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 M"
ACOGIDA AL ART. 1' TRANSITORIO, LEY .20.772

MUNICIPALIDAD DI:

TEMUCO g URBANo

3.- lndividualización del uitecto ver nola)

NUMERO DE

796

09-07-2015
ROLSJ:l:

6or6"r1
vtsTos:

A) Las atr¡buciones del Art. 1o Transitorio de la Ley 20.772.

B) La solicitud da Perm¡so y R€capción Defnitiva de Ampliación de Vivienda Soc¡al suscrita por el propietar¡o correspondiente

al expediente No 11728 de fecha 09/06/20'15

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 1" de la Ley N'20.772

RESUELVO;
l.- Otorgar Certifacado de Regularización que otorga simultánemente el Permiso y la Recepción definitiva de la Ampliac¡ón

de la Vivienda Social con una superficie de 10,34 m2

para el predio ubicado en calle /avenida /camino PASAJE LOS CANTORES

0591 Lote N' I\¡anzana Sector

URBANO Zona

de conlormidad a planos esquematicos y ant€cedenles timbrados por esta D.O.M. que lorman parte del presente Certificado de
RegularÉación

2.. lndividualización del lnteresado

NOMRE O AAZON SOC|ALder PROAETARIO R,U,T,

VERGARA RAMOS EDGARDO SEBASTIAN t0375866-1

REPRESENTANTE LEGAL de| PROP¡ETAR¡O

NOTA| En le aprobac¡ón de proyectos y recepciones que se acogen al Art 1'de la Ley N'20.772, los funcionanos rfiuñicipales quedan excenlos de lo

dispuesto eñ el Aí. 22 de la LGUC, sobre rcsponsabilidad de los tuncioñarios.

NOTA: Deberá concurir este profesional en caso de empliaciones en 2do piso o superiores, salvo que cuente @ñ inlorme Favorable de lnspección de
Obra de la 0.O.M.

NIVEL DESTINO cLAsrFrcAcróN M2 SUBTOTAL
E4 r0,34 864,900

TOTAL REGULAR¡ZADO EN ESTE CERTIFICADO r0,34 864.900

NOMEREO RAZÓN SOClAlde le EmpresÉ de|ARQUITECÍO o PROFES¡ONAL COMPETENTE {sip@dé)
14225399-2

NOMARE OEL ARQUITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE RESPONSABLE

IOTAL CONSIRUIDO A LA FECHA 56,16 o.F.L. N'2 sl

EXENTO OERECHOS - LEY NO 20.772

NOTAS I

3

7

En la aprobación de proyectos y recepciones que se acogen alAñ.1' fransitorio de la Ley N' 20.671, los funcionarios municipales quedan exentos de lo

dbpuesto en el Art.22, de la LGUC, sobre rcsponsabilidad de los funcionários.

Cudquier diferencia del presente poyedo con la reálidad, povocárá la anulación del presente pemiso

No se efeduó visita a tereno.

Construccion mgida al D.F.L. N' 2 la cual impide hacer cámbio de destino a más del 20% de la superficie acogida e impide darcualquiert¡po de uso

relacionado con el expendio y/o venta de bebidas alcoholicas y todos aquellos usos que se mencionan en elArt. 162 de la Ley Generalde Uóan¡sÍro y

Corstrucciones.

El presente Pemiso aprueba Ley Especid 20.772 con destino V|V|ENoA, incorporando 10.34 m2 a la superic¡g anterioñrnte aprcbada de 45.82 m2

Re3ultando un tohledifcado de 56.16 m2.

El presente Perm¡so aprueb¿ la conslrucció¡ de una ampliación en primer nivel que consta de: cociná (10.34 m2)

ñ fecha del 09{6 2015
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